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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de f."fLha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específ¡cas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Comunicación Social", a cargo de

Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. No 198 (2110212019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar contratac¡ones

con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215,21.04,004,006, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios

CC - 20.02,01 - Prensa, de acuerdo a la Certif¡cac¡ón de Gastos emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- LA Solicitud de Contratación a Honorarios S/No, env¡ado por el señor Alcalde, que instruye

ta contratación a honorarios de la persona por prestación de serv¡c¡os en el Programa

Comunicación Social.

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscr¡to con la personas por prestación de servic¡os :

Apoyo en Difusión a los vecinos los servicios, programas y actividades municipales - Notas
informat¡vas a la comun¡dad; en el marco del Programa denominado "Comunicación Social", según
el s¡guiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del señor Alcalde.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

ización estará a cargo de Alcaldí,a, sin que esto implique una relación de

denc¡a respecto a esta I'4unicipalidad.

el gasto a Ia Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.006 Prestación de Servicios
,02.01 - Prensa.
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